
«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Selas (Guadalajafa) contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
nueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco, a que 
estos autos se contraen, debemos declararla y la declaramos 
nula por no ajustarse a derecho, exclusivamente en cuanto 
confirmó la sanción que por omisión le fue cargada al Ayunta
miento en la liquidación impugnada, disponiendo que se practi
que nueva liquidación sin incluir sanción alguna, y confirmando 
en él resto la resolución y liquidación impugnadas. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5085 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 199 
concedida a Nuevo Banco para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos en el 
establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por Nuevo Banco solicitando auto
rización para ampliar el servicio de cuentas restringidas, de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 199, concedida el 27 de agosto de 1973 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Cáceres

Cáceres, sucursal en avenida España, 19, a la que se asigna 
el número de identificación 10-16-01.

Madrid, 5 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

5086 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 200 
concedida al Banco de Descuento para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Descuento soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 200, concedida el 17 de diciembre de 1973 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Logroño

Logroño, sucursal en avenida de Portugal, número 2, a la que 
se le asigna el número de identificación 26-38-01.

Madrid, 6 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

5087 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 22, 
concedida a la «Banca March, S. A.», para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.», soli
citando autorización para ampliar el servició de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 22, concedida el 7 de octubre de 1967 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Hospitalet de Llobregat, sucursal en Rambla Justo Olivé- 
ras, 39, a la que se le asigna el número de identificación 08-17-17.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general Juan 
Aracil Martín.

5088 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 10, 
concedida a la «Banca Catalana, S. A.», para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la «Banca Catalana, S. A.», 
solicitando autorización para ampliar el servicio de ouentas 
restringidas de reoaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 10, concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia en Rogent, 53, a la que se le asigna 
el número de identificación 08-08-55. ,

Arenys de Munt, agencia’ en Sant Martín, 43, a la que se 
le asigna el número de identificación 08-08-50.

Begas, agencia en Mayor, 39, a la que se- le asigna el nú
mero de identificación 08-08-57.

Santa Eulalia de Ronsana, agencia en carretera de Parets, 
sin número, a la que se le asigna el número de identifica
ción 08-08-58.

Tordera, agencia en paseo General Mola, 31, a la que se le 
asigna el número de identificación 08r08-59.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Almenar, agencia en Enseñanza, 3, a la que se le asigna 
el número de identificación 25-12-20.

Sort agencia en Condes de Pallars, 28, a la que se le asig
na el número de identificación 25-12-21.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

5089 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 41, 
concedida a la Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba, para la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos en los establecimientos que 
se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja Provincial de Ahorros 
de Córdoba, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 41, concedida el 14 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Córdoba sucursal en avenida El Cairo, 16, a la que se le 
asigna el número de identificación 14-10-49.

Córdoba, sucursal én avenida Barcelona, 16, a la que se le 
asigna el número de identificación 14-10-50.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

5090 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 199, 
concedida al «Nuevo Banco, S. A », solicitando au
torización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos, en los estable
cimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Nuevo Banco, S. A»., soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 199, concedida el 27 de agosto de 1973 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Huesca

Huesca, sucursal en Caspe, número 1, a la qúe se le asigna 
el número de identificación 22-25-01.

Madrid, ll de febrero de 1980.—E1 Director general, Juan 
Aracil Martín.

5091 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 53, 
concedida al «Banco Unión, S. A.», para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco Unión S. A.», soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección Genera) acuerda que la autorización núme
ro 53, concedida el 16 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, sucursal en Balmes, 330-332, a la que se le asigna 
el número de identificación 08-25-15.
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Manresá, sucursal en Angel Guimerá, .16, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-25-16.

Seo de Urgel, sucursal en avenida Generalísimo, 10, a la que 
se le asigna el número de identificación 08-25-17.

Vich, sucursal en plaza del Caudillo, 3, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-25-18.

Demarcación de Hacienda cíe Castellón

Castellón sucursal en General Aranda, 13, a la que se le 
asigna el número de identificación 12-42-01.

Demarcación de Hacienda de Granada

 Granada, sucursal en Gran Vía, 6, a la que se le asigna 
el número de identificación 18-29-01.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Doctor Fleming, 7, a la que se le asig
na el número de identificación 28-50-07.

Madrid, agencia en Rodríguez San Pedro, 70, a la que se 
le asigna el número de identificación 28-50-08.

Madrid, agencia en Guzmán el Bueno, 105, a la que se le 
asigna el número de identificación 28-50-09.

Madrid agencia en López de Hoyos, 128-130, a la que se le 
asigna «1 número de identificación 28-50-10..

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agencia en calle de la Reina, 28, a la que se le 
asigna el número de identificación, 46-39-02.

Valencia, agencia en Marqués dé Turia, 79, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-¡39-03.

Valencia, agencia en plaza de Landete, 2, a la que se le , 
asigna el. número de identificación 46-39-04.

Valencia, agencia en Jaime Roig, 4 y 6, a la que se le 
asigna 'el número de identificación 46-39-05.

Madird, 11 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín,

5092 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 11, 
concedida al Banco Zaragozano, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Zaragozano solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin- 
gidí'í de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 11 concedida el 2 de octubre de 1064 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Málaga

Fuengirola, sucursal en plaza.Generalísimo, número 19, a la 
que s'e le asigna el número de identificación 29-05-09.

Demarcación de Hacienda de Alicante

Elda, sucursal en Padre Manjón, número 28, a la que se 
le asigna el número de identificación 03-19-02.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

San Adrián de Besos, sucursal en Ricart, números 24-28, a 
la que se le asigna el número de identificación 08-09-22.

Demarcación de Hacienda de Huesca

Monzón, sucursal en plaza de los Mártires, número 2, a la 
que se le asigna el número de identificación 22-02-08.

Demarcación dé Hacienda de Soria

Soria, sucursal en avenida de Navarra, número 5, a la que 
se le asigna el número de identificación 42-01-04.

Madrid 11. de febrero de 1980.— El Director general, Juan 
At-acil Martín.

5093 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 14, 
concedida al «Banco Español de Crédito, S. A.», 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tribuios en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco Español de Cré
dito, S. A.», solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 14. concedida él 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes , establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Alcalá de Henares, sucursal en Bustamante de la Cámara, 3, 
a la que se le asigna el número de identificación 28-13-33.

Móstoles, sucursal en Andrés Torrejón, número 2, a la que 
se le asigna el número de identificación 28-13-34.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.  

5094 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización, número 21, 
concedida al Banco Exterior para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Exterior, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 21 concedida el 7 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Ibiza, sucursal en calle Bartolomé de Roselló, número 24, 
a la que se le asigna el número de identificación 07-05-06.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Tarrasa, sucursal en calle Mayor, número 38, a la que se 
le asigna el número de identificación 08-16-27.

Demarcación de Hacienda de Málaga-

Benalmádena, sucursal en carretera de Cádiz-Málagá, kiló
metro 228,50. Edificio Maryola II, a la que se le asigna el 
número de identificación 29-26-02.

Demarcación dé Hacienda de Valladolid
Laguna de Duero, sucursal en urbanización Torrelago, man

zana B, bloque número 5, a la que se le asigna el número 
de identificación 47-23-03. 

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla, sucursal en Ronda de Capuchinos 2, a la que se 
le asigna el número de identificación 41-14-09.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martin.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

5095 RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de 
Carreteras referente a la expropiación forzosa co
rrespondiente al proyecto «CN-630, de Gijón a Sevi
lla, punto kilométrico 1 al 44. Tramo: Salamanca- 
Guijuelo. Ensanche y mejora del firme» (1-SA 248). 
Provincia de Salamanca, término municipal: La 
Maya (Salamanca).

La Dirección General de Carreteras, con fecha 7 de febrero 
de 1970, resolvió aprobar el proyecto más arriba expresado, or
denando iniciar el expediente de expropiación necesario ppra 
la ejecución de las obras incluidas en aquél el 26 de marzo 
siguiente.

A estas obras les es de aplicación el párrafo b) del artícu
lo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 
15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que 
se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con el citado 
artículo, esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el 
día y hora que en aquella se indican comparezcan bien per
sonalmente, bien debidamente representados, en el Ayuntamien
to del término municipal que encabeza este escrito al objeto 
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento


